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1.- INTRODUCCIÓN

Este  proyecto  “Instituciones FEMI Promotoras  de  Calidad  de Vida” tiene como fin contribuir a mejorar y mantener la salud y calidad de vida de los afiliados, usuarios, personal de salud y de la comunidad, a través de un modelo integral de atención que contemple la Promoción de la Salud y la  Prevención de la Enfermedad  mediante la adopción  de hábitos de vida saludables.
Se  propone la participación en un proceso de RECONOCIMIENTO de las instituciones de FEMI,  que avancen significativamente en los diferentes programas del Primer Nivel de Atención, contando con la colaboración y asesoramiento de la OPS/OMS en el Uruguay.  

La participación en este proyecto, es un proceso voluntario de las distintas Instituciones, dirigido a la mejora continua de la organización. 

Los  elementos constituyentes del Proyecto que serán evaluados como objeto del reconocimiento son:

· Los  Programas de Promoción y Prevención. 
· El desarrollo de acciones educativas adecuadas.
· Actividades de actualización y capacitación.
· La participación de trabajadores de la salud, afiliados, usuarios y de la comunidad.
· Ambientes laborales  de la FEMI implementados como espacios  seguros y saludables.
· Integración de  Redes y Apoyo Social.
     Areas a evaluar :

· Tabaquismo.

· Actividad  física.

· Estilo alimentario 
· Entorno psico-social.
2.- ANTECEDENTES
En mayo de 1995, se realizó en Barcelona la Segunda Conferencia Internacional sobre la Salud Cardiovascular, con el propósito de examinar los recursos disponibles para emprender medidas de control. Un resultado de esta Conferencia es la DECLARACIÓN DE CATALUÑA, donde se reconoce que la inversión en la salud del corazón puede prevenir las enfermedades cardiovasculares, reducir el sufrimiento y la discapacidad de millones de personas, ahorrar una enorme cantidad de recursos e incrementar la productividad mediante la contribución al bienestar y al desarrollo económico. 
“Ningún recurso destinado a la prevención o a la promoción de la salud debe considerarse un desperdicio, sino más bien una inversión de suma rentabilidad” (George Alleyne – Director de OPS/OMS). 

Desde hace  varios años se ha propuesto reiteradamente, un cambio de modelo de prestación de los servicios  de salud, que priorice  la Promoción  de la Salud  y  la Prevención de la Enfermedad.  

El Comité Ejecutivo de FEMI, consideró de interés impulsar acciones programáticas,  lo que derivó en la integración, en el año 1996, de una Comisión de Atención Primaria de Salud (APS), entre cuyos objetivos esenciales, pregonaba motivar y capacitar al  equipo de salud, para implementar  Programas Preventivos, en forma especial en el área Cardiovascular y Diabetes.

La información obtenida de estos programas, constituye la base de esta nueva iniciativa. Con  el impulso y asesoramiento de  OPS-Uruguay, se pretende implementar el RECONOCIMIENTO de las Instituciones de FE.M.I. como Promotoras  de Calidad de Vida. 
3.-   OBJETIVO   GENERAL 

Estimular e implementar  en FEMI:

· Un proceso de desarrollo institucional  orientado al Fortalecimiento del Primer Nivel de Atención, jerarquizando la Promoción de la Salud y la Prevención de la Enfermedad.

· Un sistema de RECONOCIMIENTO de los servicios, que valore en forma apropiada los cambios perseguidos, teniendo como finalidad una mejora contínua de la atención.

4.- OBJETIVO ESPECÍFICO

· Que las Instituciones de FE.M.I. definan políticas institucionales de participación organizada, de afiliados, usuarios y trabajadores.

· Implementación por parte de las Instituciones  de Programas de Promoción y  Prevención .

· Que las Instituciones desarrollen actividades de educación y participación para los afiliados, usuarios, trabajadores y la comunidad, en forma sistematizada.

5. – METAS


1 – Que la totalidad de las Instituciones de FE.M.I. definan una política institucional organizada de participación de afiliados, usuarios y trabajadores.

 
2 – Que la mayoría de las Instituciones implementen Programas de Promoción , Prevención y Educación para afiliados, usuarios, trabajadores y comunidad.

6.- MECANISMOS DE PARTICIPACION

Podrán participar todas las Instituciones de FE.M.I. que manifiesten su interés y voluntad para ser evaluadas en su desempeño como Instituciones FE.M.I. “Promotoras de Calidad de Vida”. Las autoridades de FE.M.I. definirán los requisitos iniciales para ser incluídas en el presente Proyecto.
7.- AREAS ESPECIFICAS A EVALUAR
· TABAQUISMO

Según  la OMS “El  dejar  de  fumar  es la decisión  más  importante  en materia de salud que puede tomar un fumador  a lo largo de toda su vida “

Las cifras  que se manejan actualmente  indican que el  30 % de la población  de nuestro país es fumadora, y las enfermedades tabaco-dependientes son responsables de más de 5.500 muertes por año. (1)
Actualmente es un momento muy oportuno para realizar intervenciones en ese sentido, dada la puesta en práctica de las nuevas reglamentaciones en materia de ambientes libre de humo. 

Existe más información a nivel general, sobre el perjuicio que causa el tabaco ya sea su consumo voluntario o involuntario  respirando en ambientes contaminados por humo de segunda mano.

La demanda de tratamiento  por parte de fumadores  es mayor y se hace necesario implementar Programas de Cesación de  Tabaquismo, y de ayuda para aquellos que lo solicitan.

Asimismo es importante  generar un clima colectivo  favorable para contribuir a desnormatizar su consumo y de esa manera evitar el reclutamiento de nuevos consumidores, sobre todo de adolescentes.  

En este punto el propósito es que las Instituciones contribuyan a la reducción del tabaquismo en nuestra población,  tratando a los actuales consumidores y previniendo el consumo.

· ACTIVIDAD  FÍSICA

El estilo de vida sedentario aumenta el riesgo de mortalidad por todas las causas.

Un estudio de cohortes prospectivo indicó que la mortalidad por todas las causas era de 18,6:10.000 en varones que realizan actividad física y de 64:10.000 en los sedentarios. En las mujeres se observó un incremento similar, con cifras de 8,5:10.000 y 39,5:10.000 respectivamente. (2)
Un desafío muy importante en materia de promoción de salud es estimular en la población general  la práctica de actividad física regular en toda edad  y nivel socioeconómico,  con la finalidad  de transformarla  en un hábito.
El propósito es que las Instituciones contribuyan a aumentar la actividad física, y el gasto calórico promedio de la población, para disminuir la prevalencia de sobrepeso, obesidad, diabetes, enfermedades cardiovasculares y otras.

· ESTILO ALIMENTARIO

Según un estudio realizado por FEMI en el año 2000 se constató un porcentaje de sobrepeso-obesidad de 66%, con 39% de sobrepeso y 27% de obesidad. 
Para revertir esa realidad es necesario adoptar un estilo de alimentación saludable, que implica cambios de hábitos alimentarios, que se  pueden lograr a través de procesos complejos, donde se ponen en juego muchos elementos: la cultura, la personalidad, la situación económica, las costumbres, etc.

Hoy se acepta que cambios específicos  en el estilo de alimentación (dietas saludables)  pueden contribuir a reducir el riesgo de múltiples enfermedades. 

El propósito es colaborar para  revertir la tendencia actual de crecimiento de la obesidad y otros factores de riesgo en la población en los próximos  años.
· ENTORNO   PSICO-SOCIAL

Dentro de los aspectos psicosociales de la salud es fundamental el  control del nivel de estrés.

Hoy en día son cada vez más las evidencias científicas  que confirman que el estrés laboral y más específicamente  las  altas exigencias psicológicas a las que nos vemos enfrentados en la vida diaria, son causantes de tensión y de enfermedades. Por ejemplo, la Red Cardíaca Europea, luego de recopilar la información que se tenía sobre el tema hasta 1998 concluyó que  “la proporción de enfermedades cardiovasculares causadas por el estrés relacionado con el trabajo asciende a un 16% en los varones y a un 22% en mujeres “. 
El propósito es lograr ambientes laborales saludables, que favorezcan  el desempeño de las funciones específicas de cada trabajador y el control del estrés.
8.- ACTIVIDADES 


Las actividades desarrolladas por las Instituciones participantes que serán considerados para el reconocimiento son:
a) PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCION 
La OMS definió la Promoción de la Salud como el “Proceso de capacitar a las personas para que aumenten el control sobre su salud y la mejoren”.

Teniendo en cuenta que las causas de mortalidad y morbilidad en nuestra población están fuertemente condicionadas por estilos de vida no saludables,  el componente principal de los programas de promoción de  salud debe estar dirigido a modificar estos hábitos, contemplando las realidades locales.

La promoción de hábitos saludables contribuye a mejorar la calidad de vida de los usuarios de los servicios de salud y de la comunidad en general.

Se debe tener presente que la adquisición, modificación o eliminación de hábitos es posible, a pesar de que se está frente a conductas que han sido asumidas en forma inconsciente a lo largo de la vida, y que se ven como normas aceptadas en el modo de vivir cotidiano.  

Hay experiencias en diferentes partes del mundo que muestran  que han sido posibles los cambios (ej. Proyecto de Carelia del Norte).
Las estrategias que sólo se han basado en la información, no han logrado cambios significativos  en los grupos seleccionados.

Se ha visto la necesidad de analizar y emplear otras  herramientas, además de la información. Entre otros, hay que prestar atención a las actitudes, valores, y creencias de las personas  respecto a la conducta a modificar. Esto implica generar espacios apropiados para poder  contrarrestarlos.

Para ir introduciendo estas innovaciones los  servicios de salud, y los centros educativos se visualizan como  los ámbitos más  adecuados.

Por otra parte, se debe tener presente que para abandonar una práctica y adquirir otra, es necesario el aprendizaje de habilidades  para lograr la conducta saludable propuesta.   

Cabe destacar además la importancia de la accesibilidad a servicios y recursos institucionales y comunitarios destinados al desarrollo de estilos de vida más saludables.

La Prevención de Enfermedades incluye estrategias que reduzcan los Factores de Riesgo o bien refuercen los factores personales que disminuyen la susceptibilidad a la enfermedad .Esto no pasa habitualmente por fármacos o por Alta Tecnología.

Estos abordajes especiales sólo pueden ser complementarios de las  necesarias  acciones sobre promoción de estilos de vida, que son las que han demostrado mejores  posibilidades de intervención efectiva  en este terreno. 

La clave  de la Prevención de Enfermedades pasa en forma ineludible  por el cambio de los estilos de vida 

La estrategia integral de abordar estos estilos, debe valorar y prever el rol que juega el medio social en el que está inserta la persona a la  que se propone el cambio previsto. El entorno social es sustantivo, dado que éste puede actuar reforzando la nueva conducta propuesta o inhibiéndola.

b) PROGRAMAS EDUCATIVOS ADECUADOS. 
 La educación para la Salud puede definirse como un “proceso multidimensional

de comunicación e intervención social y educativa que tiene por finalidad la capacitación y responsabilización de las personas, en la toma de decisiones relacionadas con la salud”. Debe ser pensada como un proceso capaz de desarrollar en las personas la conciencia crítica sobre las causas reales de sus problemas y al mismo tiempo, crear una predisposición para actuar en el sentido del cambio.

No alcanza con explicar las causas de la enfermedad,  cómo  evitarla  y exigir que aprendan. Es necesario crear la voluntad de  aprender, despertar la atención y desarrollar condiciones internas favorables al aprendizaje y a la acción. 

Las modificaciones beneficiosas para la salud son mucho más fáciles cuando resultan socialmente aceptadas.

En ese sentido tiene especial importancia el desarrollar habilidades prácticas en forma colectiva y participativa, que posibiliten los cambios  de hábitos y conductas actuales por otras más saludables y perdurables.

La dimensión de lo grupal permite, más que la instancia individual, implementar un proceso más exitoso en pro de la salud colectiva.

El grupo favorece el aprendizaje individual en la  medida   que todos aprenden de todos y no sólo del saber o de la experiencia del coordinador.

Ya existen en nuestro medio experiencias que buscan integrar al trabajo grupal,  a personas que aspiran cambiar su estilo de vida, independientemente de los factores de riesgo que presentan.

c) PROGRAMAS DE ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN. 

“Ni las instalaciones e instituciones más avanzadas del mundo conseguirán mejorar la salud cardiovascular de una comunidad, si no disponen de personal debidamente dispuesto y capacitado” (II Conferencia Internacional de Salud Cardiovascular-Declaración de Cataluña-1995). No concebimos hoy una promoción de salud sin una capacitación en educación para la salud que sea oportuna y técnicamente eficaz. La nueva concepción de promoción de salud requiere de un equipo multi e interdisciplinario, que trabajando con la gente defina los objetivos de salud y establezca propuestas pertinentes. Para ello se hace necesario que el equipo de salud se apropie de herramientas básicas para la educación y la comunicación, que le permita promover acciones, que impacten positivamente en el mantenimiento de la calidad de vida de la gente.

d) PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SALUD, AFILIADOS, USUARIOS Y COMUNIDAD.
La participación es uno de los principios fundamentales, a la vez que un método de trabajo para promocionar la salud.

Desde el punto de vista del usuario  está referida a la posibilidad de tener acceso e intervención activa en los cambios personales y comunitarios en el contexto cotidiano en el que viven.

Cada institución en base a sus necesidades favorecerá la participación de los afiliados, usuarios, trabajadores y comunidad en los niveles de decisión y ejecución de las propuestas programáticas.

Se hace necesario una toma de decisión fuerte en el sentido de ir habilitando progresivamente en la práctica cotidiana, espacios y oportunidades para la participación. En la medida en que se vaya logrando en forma gradual este proceso, sobrevendrá el compromiso y el involucramiento con la gestión co-planificada. La participación de las personas en las actuaciones que influyen en su salud es un derecho en sí mismo, y ejercerlo es a nuestro entender, el primer beneficio obtenido.

e) AMBIENTES LABORALES SALUDABLES.

El mejor rendimiento se obtiene cuando el trabajador se encuentra en un ambiente saludable, donde se sienta respetado en sus derechos laborales y se le brinde seguridad. El bienestar y la satisfacción son requisitos para la motivación de los empleados y la calidad en los productos y servicios de cualquier empresa, de lo cual se desprende que una empresa o lugar de trabajo es saludable si el estado físico, síquico y social de sus trabajadores les permite desarrollar su trabajo de forma satisfactoria. Asimismo, podemos afirmar que para conseguir tal bienestar y satisfacción entre los trabajadores, no es suficiente con reducir o incluso eliminar los factores de riesgo de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sino que además es necesario que los trabajadores se encuentren satisfechos con las tareas que realizan y en sus relaciones con compañeros y mandos, aparte de no sufrir agresiones a su salud por factores de riesgo no necesariamente laborales, como la falta de ejercicio físico, la obesidad o la dependencia del tabaco, el alcohol u otras drogas. 

f) REDES Y APOYO SOCIAL.

La relación y vínculo entre las personas que surgen de su identidad, sentimiento de pertenencia u objetivos comunes, pueden ser un instrumento facilitador o movilizador del apoyo social a favor de la salud. Estas redes sociales pueden ser un recurso muy valioso para desarrollar actividades para la promoción de salud, por tanto será importante identificar su existencia y crear el ambiente favorable para su crecimiento.

Es imprescindible que el equipo de salud esté inserto en la comunidad no sólo para conocer sus necesidades, sino también el potencial de sus posibilidades.
El apoyo social contribuye a mejorar el estado de salud de la población. Tiene la capacidad de atenuar el riesgo de situaciones estresantes o adversas, tiene efectos positivos tanto para el que brinda como para el que recibe. Puede definirse como un proceso interactivo, en el cual acciones individuales pueden tener un efecto positivo sobre el bienestar social, sicológico o físico de una persona.
9.- RECURSOS HUMANOS
A nivel FE.M.I. :


– Grupo de Trabajo Instituciones Promotoras de Calidad de Vida en el asesoramiento y apoyo a las Instituciones para el logro de los objetivos
          -   Comité Evaluador

A nivel Institucional: 

Recursos que cada Institución destine para el desarrollo de los Programas

10.- EVALUACION

Tomando en cuenta el logro de  los objetivos (evaluación cualitativa) y de las metas (evaluación cuantitativa de la gestión y de los resultados) 

11.- ANEXOS
· Integración del Comité Evaluador (Anexo 1)
· Sistema de Evaluación de Instituciones Promotoras de Calidad de Vida  
(Anexo 2)
· Guía para el diseño y la elaboración de un proyecto (Anexo 3)
ANEXO 1: El Comité Evaluador estaría integrado por representantes de OPS, Ministerio de Salud Pública, Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular (CHSC) y de  FE.M.I. 
     ANEXO 2: Las actividades serán evaluadas en 3 niveles:

      Nivel 1:  Serán consideradas en Nivel 1 las Instituciones que tengan elaborado un proyecto, con las pautas que se detallarán en el anexo 3, y la voluntad política expresa de llevarlo a cabo de acuerdo al cronograma previsto en el mismo proyecto. 

      Nivel 2: Serán consideradas en Nivel 2 las Instituciones que posean un Programa en desarrollo, con descripción de la memoria según avance, y de acuerdo al cronograma establecido.

      Nivel 3: Serán consideradas en Nivel 3 las Instituciones que hayan desarrollado los programas incluyendo las etapas de evaluación, con re-orientación de acuerdo a las conclusiones obtenidas.

   ANEXO 3:  Los programas institucionales deberán constar de la siguiente estructura:

· FUNDAMENTACIÓN: Es la justificación del proyecto. Debe presentar las razones que justifican la realización del mismo.

· OBJETIVOS: Debe describir los efectos que se pretenden alcanzar con su realización.
· METAS: Indican cuánto se quiere lograr con la realización del proyecto, dentro de un plazo determinado y en un espacio también delimitado.

· ACTIVIDADES: En el diseño del proyecto se ha de indicar de manera concreta y precisa, cuáles son las actividades que hay que ejecutar para alcanzar las metas y los objetivos propuestos.

· CRONOGRAMA O DIAGRAMA DE AVANCE: se refiere a la descripción de los tiempos de ejecución de las actividades propuestas.

· RECURSOS HUMANOS, MATERIALES y ECONOMICO-FINANCIEROS: Serán destinados por cada Institución.

· INDICADORES DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO: Son los instrumentos que permiten medir la progresión hacia las metas propuestas.

· EVALUACIÓN: es la medición del cumplimiento de las metas propuestas.                                                                                                            De acuerdo al análisis de la evaluación se deberán realizar ajustes y recomendaciones al proyecto.
